
Corresp. Expte. D-00235/22.- H.C.D.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 13477 

Artículo-1 º:-Convalídase el Convenio celebrado con fecha 31 de marzo de 
2022 entre la Municipalidad de Lanús, representada por el Sr. Intendente 
Municipal, Act. Néstor Osvaldo Grindetti, y la Asociación Unión del Partido 
Judicial de Ordenes Cultural y Recreativa, con CUIT Nº 30-59581750-8, 
representada por el Sr. Horacio Fabián López; que tiene por objeto la 
utilización del espacio de natatorio para los distintos programas de 
natación de la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte; y cuyo 
Convenio forma parte integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-2º :-Comuníquese, etc.-

REVISO 

SALA DE SESIONES. Lanús, 24 de junio de 2022.-

E TE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

"2022 - Año del 40
º 

Aniversario de la Guerra de Malvinas 

En hornenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas Malvinas v el Atlántico Sur" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2393
DE FECHA 27 JUN 2022

Registrada bajo el N° 13477.........................
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